
 

 

Municipio de Tultitlán, Estado de México 
Ayuntamiento Constitucional, para el periodo 2025-2027 

Propuesta del Orden del día 
Novena Sesión Ordinaria de Cabildo de Tipo Abierto 

23 de junio del año 2026 

 

I. Lista de asistencia, verificación de quórum legal y en su caso, declaratoria de validez 
de la instalación de la sesión. 

II. Presentación, y en su caso, aprobación del orden del día. 

III. Lectura y en su caso, aprobación del Acta de la Septuagésima Sesión Ordinaria de 
Cabildo, de fecha dieciocho de junio de dos mil veintiséis. 

IV. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de las propuestas de puntos de 
acuerdo por los que el Ayuntamiento del Municipio de Tultitlán autoriza otorgar 
estímulos fiscales, durante el ejercicio fiscal dos mil veintiséis, en el pago del 
impuesto predial, a favor de personas propietarias o poseedoras de inmuebles de 
uso industrial, comercial o mixto que acudan a regularizar su situación fiscal. 

V. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de las propuestas de puntos de 
acuerdo por los que el Ayuntamiento del Municipio de Tultitlán autoriza la ampliación 
de la vigencia del programa de estímulos fiscales a favor de las personas 
propietarias o poseedoras de predios destinados a actividades agropecuarias, 
acuícolas y forestales, que acudan a regularizar sus adeudos durante el ejercicio 
fiscal dos mil veintiséis, consistentes en la condonación del 80% del impuesto predial 
a su cargo correspondiente al ejercicio fiscal dos mil veintiséis, así como del 80% 
del impuesto predial y del 100% de multas y recargos correspondientes a los 
ejercicios fiscales dos mil veinticinco y anteriores. 

VI. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de las propuestas de puntos de 
acuerdo por los que el Ayuntamiento del Municipio de Tultitlán autoriza otorgar 
estímulos fiscales durante el ejercicio fiscal dos mil veintiséis, en el pago del 
impuesto sobre adquisición de inmuebles y otras operaciones traslativas de dominio, 
a favor de las personas contribuyentes que acudan a regularizar su situación fiscal. 

VII. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de acuerdos relacionados con las 
propuestas ciudadanas en materia de simplificación y digitalización de trámites y 
servicios que presta el Municipio. 

VIII. Asuntos Generales 

IX. Clausura de la sesión. 

 


